
El derecho a la alimentación
como  derecho  humano:
abandonar  el  asistencialismo
para garantizar la autonomía
alimentaria
Si bien los alimentos producidos en el planeta son suficientes
para alimentar a más del total de la población mundial, casi
mil millones de personas pasan hambre. Por no hablar de que un
tercio de esta producción se desperdicia o se pierde cada año.
Por lo tanto, es evidente que el problema no es una cuestión
de cantidad sino de distribución y acceso a los alimentos.

Según el derecho internacional, el derecho a la alimentación
es un derecho humano que protege el derecho de todo ser humano
a  alimentarse  dignamente,  ya  sea  produciendo  sus  propios
alimentos o comprándolos. Para producir sus propios alimentos,
una persona necesita tierra, semillas, agua y otros recursos,
y para comprarlos necesita dinero y acceso al mercado. En
consecuencia, el derecho a la alimentación implica que el
Estado  debe  garantizar  una  serie  de  mecanismos  para
posibilitar  su  disfrute  por  parte  de  todas  las  personas,
independientemente de su situación socioeconómica.

No obstante, la crisis vinculada a la Covid-19 ha hecho más
visible y ha agravado la inseguridad alimentaria en el mundo y
también en nuestro país. Esta inseguridad alimentaria afecta a
una  proporción  creciente  de  la  población  de  España  y,  en
particular, a las personas más vulnerables. Las imágenes de
personas en fila frente a los lugares donde se distribuye la
ayuda alimentaria han dejado una huella considerable en la
opinión pública.
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El derecho a la alimentación, que debería permitir a todas las
personas comer dignamente, en forma adecuada y en cantidad
suficiente,  es  así  ampliamente  mancillado.  Es  importante
resaltar,  por  tanto,  que  ese  incremento  demuestra  que  el
problema  de  los  hogares  españoles  para  acceder  a  una
alimentación adecuada es estructural y que no está únicamente
ligado a crisis coyunturales.

La actual crisis ha puesto de manifiesto los límites de la
respuesta  institucional  a  los  problemas  de  inseguridad
alimentaria. Una vez más la respuesta de las administraciones
públicas responde a una concepción de ayuda alimentaria y no
tanto de garantizar el derecho a la alimentación. El modelo
imperante de respuesta de las entidades del tercer sector y de
algunas de las políticas públicas llevadas a cabo, hacen que
la lucha contra la inseguridad alimentaria se reduzca a la
distribución de ayuda alimentaria.

Es  fundamental  tratar  de  superar  esa  concepción  de  las
políticas  públicas  existentes  que  se  enfocan  solo  en  los
síntomas de la inseguridad alimentaria y nunca en sus causas
profundas: a saber, el nivel de pobreza y su intensidad para
una parte de la población. Para ello, necesitamos promover una
economía al servicio de todas las personas, apelando a un
cambio de las reglas de los sistemas económicos injustos que
perpetúan la pobreza y las desigualdades.

Esto pasa también por abandonar la asistencia para recibir
alimento  al  acceso  autónomo  a  la  alimentación.  En  otras
palabras,  significa  apostar  por  distribuir  alimentos
seleccionados con criterios de sostenibilidad y elegidos por
quienes se benefician de ellos.

En  definitiva,  garantizar  el  respeto  del  derecho  a  la
alimentación  significaría  dar  a  todas  las  personas  la
posibilidad de optar por una alimentación de calidad, íntegra
desde el punto de vista ambiental, social y sanitario. En
otras palabras, el reto de garantizar la seguridad alimentaria



pasa por cruzar la lucha contra la pobreza y las desigualdades
con los objetivos para un desarrollo sostenible.
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